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Venecia, Antioquia, Calle 51 No. 50 - 34 frente al parque principal.   

E-mail: j01prmunicipalvenec@cendoj.ramajudicial.gov.co  

  

 

  

REPÚBLICA DE COLOMBIA RAMA JURISDICCIONAL DEL PODER 

PÚBLICO  

  
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL VENECIA - ANTIOQUIA  

Once (11) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

  

Interlocutorio   271 

Proceso  Amparo de Pobreza  

Interesada  Liliana María García Hernández C.C. 

43.478.900  

Radicado  05861 40 89 001 2023 00013 00  

Asunto   Incorpora memorial de la Fiscalía Local de 

Fredonia 

  

En memorial que precede, la Fiscal Local de Fredonia, allega memorial haciendo 

algunas aclaraciones respecto de la señora Liliana María García Hernández. En 
torno a lo anterior, el auto que asigna al abogado en amparo de pobreza es para 

adelantar proceso de alimentos, custodia y regulación de visitas. Se incorpora al 
expediente el memorial que precede y se ordena compartir el link del expediente 

digital del amparo de pobreza a la señora Fiscal para que constante lo informado 

en el presente auto.  

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE   

 
  

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE  
VENECIA - ANTIOQUIA  

  
Siendo las ocho de la mañana (8:00 A.M) se notifica a 

las partes la presente providencia por anotación en 

Estados No. 087 del 14/ 08/ 2023.  
  
Venecia (Ant.)   
  

NICOLÁS VÉLEZ GUERRERO  
Secretario  

  

 


